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SECRTTARÍA DT DERECHOS HUMANOS

MEMORANDO
SEDH-SG-164/201

De: Abogodo Jockeline Anchecto
Secretorio Generol por Ley

Poro: Licenciodo Ezel Obed Hernóndez
Unidod de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público

Asunlo: lnformoción de Oficio porq Acluqlizor el Porlol de Tronsporencio

Fechq: Tegucigolpo M.D.C., 03 de septiembre de 2019

En respuesto ol memoróndum UTAIP-167/2019 de fecho 02 de septiembre del

presente oño, medionte el cuol solicito lo informoción Mensuol de Oficio poro lo

Actuolizoción del Portol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público

corespondiente ol mes de ogosto del oño 2019, o continuoción, detollo:

cc. Despacho Derechos Humanos
JAlss

Convenios I nstitucionoles No Hubo

Leyes No Hubo

Reglomentos No Hubo

Publicociones en el Diorio

Oficíol Lo Goceto

Se publicó el ocuerdo No.0l 1-2019 de fecho

2010612019. En Diorio Oficiol Lo Goceto No.30,02ó de

fecho diecinueve (19) de ogosto del oño dos mil

diecinueve (2019), se odjunto copio fotostótico.

Decretos Ejeculivos No Hubo

Resoluciones Firmes No Hubo

Acuerdos Se emitieron ochento y un (81) ocuerdos, se odjunto

copio fotostótico, y se detollon o continuoción:
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Edifico Le Sage Colonia Florencia Oeste, Br¡ulerard Suyapa frenee a La¡na Motors f\rolvo. Tegucigalpa M.D.C.
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DIARIO DE LA R EP BLICA DE HON DURAS
La prireB inprsnta llegó a Hondu6 ff f g29, s¡€ndo
lnslalada sn Togucigafpe, sn ol cuartel San Fran-
ci8m, lo prim€ro que s€ impr¡mió Íus una pffilama
del GoneEl Moraán, 6n techa 4 d6 d¡ciembre de
'1829.
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D€spués s ¡mprimió et primer periód¡co olicial det
Gob¡erno mn lecha 25 ds mayo de 18A0, conocido
hoy, mo D¡ario Oñciat .La Gaeta,.

E.N.A.e.

cxLl M. D. c., HoNDURAS, C. A.

Sección A

Humanos

LASECRETARIADE ESTADO EN EL
DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios

de Estado las atribuciones comunes previstas en la

Constitución de la República y en la Ley; asimismo,

les corresponde el conocimiento y resolución de los

asuntos del Ramo de conformidad con la Ley, pudiendo

delegar en los Subsecretarios, Secretarios Generales
y Directores Generales, el ejercicio de atribuciones
específicas.

CONSIDERANDO: eue con el objeto de agilizar la
,{dministración Pública, los Secretarios de Estado podrán
delegar en los funcionarios, el ejercicio de la potestad de
decidir en determinadas materias o en casos concretos
mediante la finna de ciertos actos administrativos.

CONSIDERANDO: eue la Ley General de la Adminis_
tración Pública establece que los Subsecretarios de Estados

For un acto de delegacién del señor Secretario de Estado

&l ramo podnín conocer y resolver asuntos determinados o

específicos.

Sección A
Decretos

Sección B
Avisos Legales

Desprendible para su comodidad

A. I -2

4.2-1

B. l-36

CON§IDERANDO: eue mediante Acuerdo Ejecutivo

No. 03-2018 de fecha dieciocho (lg) de enero del año

dos mil dieciocho (2018), se nombró a la ciudadana

ALBA MARCELA CASTAÑEDA BAQUEDANO,

en el cargo Subsecretaria de Est¿do en el Despacho de

Protección de Derechos Humanos.

POR TANTO

En uso de sus atribuciones y en aplicaciones de los

Artículo 36, numeral 8 y 19, 116 y llg de la Ley

General de la Administración pública; I de la Ley de

Procedimiento Administrativo; 24 y 26 del Decreto

Ejecutivo PCM-008-97 que contiene el Reglamento

de Organización, Funcionamiento y Competencias del
Poder Ejecutivo.

ACUERDO No.0ll-2019
HUMANOS
Acuerdo No. 0l l-2019

SECRETARÍI OU ESTADO EN EL
DESPACHO DE ENERGÍA
Acuerdos Nos. l9-SEN-2019. 20-SEN-201 9.
2t-sEN-2019

DE DERECHOSSECRETARÍÁ
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Acuerdos



l9 9 No. La Caceta

Sección A AcuerdosyLcycs

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en la ciudadana ALBA MAR-

CELA CASTAÑEDA BAQUEDADO, Subseu.'craLa

de Estado en el Despacho de Protección de iicrechos

Humanos de esta Secretaría de Estado, la facultad de

firmar las resoluciones, acuerdos y demás trámites ad-

ministrativos cuyo conocimiento corresponde a esta Se-

cretana de Estado y poder comparecer a las sesiones de

Secretarios de Estado, si las hubiesen durante el período

de la delegación.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo del día

veinticuatro (24) dejunio hasta el ocho (08) dejulio del

año dos mil diecinueve (2019).

C0MUNÍQUESE y CÚmrla,Sr

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los veinte (20) días del mes de junio del año

dos mil diecinueve (2019)

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIADE ESTADO

MARCO VINICIO MONTES TAVARONE

SECRETARIO GENERAL

Secretaría de Dstado en el
Despaclw de Energía

ACUERDO No. I9-SEN-20I9

EL SECRETARIO DE ESTADO DE LASECRETARiA DE
LA PRESIDENCIA

En uso de sus facultades de que fue investido por el Excelentisimr
Señor Presidente de la República, mediante Acuerdo Ejecutivr
No. 09-2018 de lecha 27 de enero del año 2018 y en aplicaciór
de los artículos 235.247,248 de la Constitución de la República
I 1,12,48,116,I 18,119 y 122 de la Ley Ceneral de laAdministraciór
Pública.

ACUERDA

PRIMERO: Cancelar al ciudadano LEONARDO ENRIQUI
DERAS VASQUEZ, con número de ldentidad 0801- I 965-05-§5i
en el cargo excluido de SUBSECRETARIO DE ESTADO dr

la Subseoetaria de Energía Renovable y Electricidad, de L

Secretaría de Estado en el Despacho de Energía.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es et'ectivo a partir del 02 dr

agosto de 2019 y debeni publicarse en "La Gaceta", Diario Oficia
de la República de Honduras.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Centra
a los 2 días del rnes de agosto del año dos mil diecinucve.

RICARDO LEONEL CARDONA LOPEZ
MINISTRO SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE

PRESIDENCIAL

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

ENERGÍA

La $aceta
DrABro oFrctAL DE ir nepúaucn oe xoNDURAS

DECANO DE LA PRENSA HoNDUREÑA

PARA MEJOR SEGUBIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG, CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBEBTO RICO SAI.JNAS

Coordinador y Supervisor

EMPBESA NAcloNt or Entes eRÁRcRs
E.N.A.G.

Colonh llirafloms
Teléfor0f ax: GsrEfi da 223G4956

Aúninistración: 223S3026

Phnr0 223&6767
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